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A D V E R T E I '\ O F I C I A ] 

lluego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban ios números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
aje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
¡ervar los B O L R T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S L PUBLICA T O D O S L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe > n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas ai solicitar i a suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre dé 1927. 

Los Juzgados municíoaies, sin distinción, 
diez y seis pesetas ai año 

A D V KRIENCl A Hl »ÍTOKIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de La provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abril de 1859). 

Ministerio de la Crobe nación 
Orden prohibiendo la inscripción en el 

Registro de Asociaciones de la Direc
ción general de Seguridad ij en los 
Gobiernos civiles de las provincias 
de aquellas entidades que ostenten 
en su titulo las palabras «Ingeniero)) 
o «Ingeniería)), cuando sus miem
bros carezcan de derecho al uso de 
tal denominación. 

Administración central 
GOBERNACIÓN.—Dirección general de 

Sanidad.—Rectificando la clasifica
ción del partido farmacéutico de 
Destriana. 

idm nistración provincial 
Sección provincial de Estadís t ica de 

León.—Circu/ar. 

Administración municipal 
Metas de Ayuntamientos. 

Administración de justicia 
Mctos de Juzgados. 

ORDEN 
Hmo. Sr.: Prohibido por Decreto 

Presidencial de Ins t rucc ión púb l i ca 
fecha 14 de Marzo ú l t imo (Gaceta 
^ 17). el uso de la d e n o m i n a c i ó n 
"hgenieros» a los individuos no t i -
tulados en la forma que en su texto 
86 Previene, y a fin de resolver las 

I dudas que la apl icación de sus pre-
| ceptos viene suscitando en las De
pendencias gubernativas encargadas 
en Madrid y provincias del Registro 
de Asociaciones establecido por la 
Ley de 20 de Junio de 1887. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Primero. Queda prohibida la ins
cr ipción en el Registro de Asocia
ciones de la Dirección general de 
Seguridad y los Gobiernos civiles de ¡ 
las provincias, al amparo de la Ley 
de 30 de Junio de 1887, de aquellas 
entidades que ostenten en sus t í tu
lo las palabras «Ingeniero o Inge-; 
niería», cuando sus miembros ca
rezcan de derecho al uso de tal de- | 
nominac ión , con arreglo al Decreto 
presidencial de 14 de Marzo del co
rriente año . 

Segundo. Las Sociedades inscri
tas en la actualidad p rocede rán en 
el plazo de un mes, contado desde 
la inserc ión de esta Orden en la Ga-
ceta de Madrid, suprimir de sus t í tu
los los expresados t é rminos y a co
municar a la Dirección general de 
Seguridad o Gobiernos civiles en cu
yos registros figuren la nueva deno
minac ión adoptada con arreglo a la 
presente disposición y al citado De
creto de 14 de Marzo ú l t i m o . 

Tercero. Se declara anulada la 
Real orden de este Ministerio de 19 
de Septiembre de 1930, por la que se 
concedió el uso de carnet a personas 

no autorizadas para ostentar el t í tu
lo o d e n o m i n a c i ó n de «Ingeniero» y 
sin n ingún valor n i efecto, para to
das las consecuencias legales inhe
rentes a esta proh ib ic ión , los docu
mentos de identidad que se hubie
ren expedido a v i r tud de la Orden 
ministerial derogada por la presente, 
los cuales debe rán ser devueltos a 
este Ministerio por sus poseedores 
en el plazo improrrogable de quince 
días. 

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 11 
de Noviembre de 1933. —Manuel 
Rico Avello. 
Señores Director general de Seguri

dad y Gobernadores civiles de las 
provincias, excepto Madrid. 

(«Gaceta» de 15 de Noviembre de 1933) 

^MISMCli CEKTML 
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SURSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
A l aprobar la clasificación de par

tidos farmacéut icos de la provincia 
de León por Orden de 3 de Noviem
bre de 1931 se asignaron por error de 
redacc ión 5.168 habitantes al parti
do de Destriana, y co r respond iéndo-
le, según el Censo en vigor, 4.248, se 
le asigna un Inspector F a r m a c é u t i c o 



de segunda categoría, haciendo la fai pago de inSérClÓll 
rectificación correspondiente a fin ¡nisillOS 
de que surta los oportunos efectos de 
enmienda, para conocimiento gene- , 
ra l a petición de los Ayuntamientos indicación 110 se publicanin, 

puesta al públ ico en la Secretaria 
j del mismo, para oir reclamaciones 

Los que no contengan tal 

interesados. 
Madrid, 11 de Noviembre de 1933. 

— E l Director general, José María 
Gutiérrez Berreal. 
(Gaceta del día 12 de Noviembre de 1933) 

Imm Provincial 
de Madls f l ta de León 

Nomenclátor de la grovincla de león 
dej930 

C I R C U L A R 

declinando esta Adminis
tración toda responsabili
dad por los perjuicios que 
de ello pudieran derivarse. 

durante el plazo de 10 días, trans
curridos que sean, no serán admiti
das las que se presenten. 

Burón, 15 de Noviembre de 1933.-, 
El Alcalde, Antonio Riaño. 

A LOS ALCALDES 
Habiéndose recibido en esta Ofici-

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valdaerna 

Formados el p a d r ó n de au tomó-
i viles y ma t r í cu la industrial, de este 
Municipio que han de regir en el año 
p róx imo de 1934, se h a l l a r á n expues
tos al públ ico en la decretaría de 
este Ayuntamieritol uor. espacio de 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1934, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é rmino de quince 
días, finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
la t e rminac ión de la exposición al 
públ ico p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por los mo
tivos señalados en el ar t ículo 301 del 
Estatuto municipal . 

Riaño, 14 de Noviembre de 1933.— 
E l Alcalde, Agustín García. 

I|or{e^paci9 
10 días, a fi[n de que durante dicho 
plazo puedan ser Examinados por 

na el Nomenclá to r de la Provincia j cuantos i0 deséen y h^gan las recla-
de León, confeccionado por la D i - | maci0nes que crean pertinentes, 
rección General del Instituto Geográ- l palacios de ia Valduerna, 15 de No-
ñco, Catastral y de Estadíst ica, con | viembre de i933 ._El Alcalde, Angel 
referencia al 31 de Diciembre de p¿rez 
1930, se pone en conocimiento de los 
señores Alcaldes para que designen 
Comisionado que se presente en la 
Oficina de m i cargo (plaza de San 
Isidro, 4, entresuelo) con el fin de 
hacerle entrega de dicha publica
ción. 

E l plazo para recoger el mencio
nado Nomenclá tor expi rará el día 2 
de Diciembre próximo; siendo de 
advertir que los ejemplares que no 
fueren recogidos se r emi t i r án—uno 
para cada Ayuntamiento—por el co
rreo oficial. 

Las horas de verificar la entrega 
será la de nueve de la m a ñ a n a a dos 
de la tarde, durante todos los días 
hábi les . 

León, 17 de Noviembre de 1933.— 
El Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
de ingresos y gastos para el próximo 
ejercicio de 1934, se halla expuesto 
al públ ico en la; Secretaría munici
pal para oir reclamaciones por tér
mino de quinqe días, finido el cual 
y durante otro plazo de quince días 
pod rán interponerse éstas ante la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia por los motivos señalados en 
el ar t ículo 301 del Estatuto munici
pal vigente. 

Noceda, 14 de Noviembre de 1933. 
— E l Alcalde, Dionisio Travieso. 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Confeccionada la mat r ícu la de in
dustrial y el p a d r ó n de vehículos au
tomóviles para el año de 1934, se 
hallan expuestos al públ ico por tér-
'mino reglamentario en la Secretaria 
de este Ayuntamiento a fin de oír 
reclamaciones. 

Crémenes, 17 de Noviembre de 
1933.—El Alcalde, Cecilio Fernández. 

Alie de la Mmíifeíon 
Se ruega a los que remi

tan edictos oficiales o anun
cios particulares que sean a 
instancia de parte, para ser 
publicados en este «Boletín 
Oficial», que indiquen en el 
oficio de remisión persona 
en esta capital que respon-

Ayuntamiento de 
La Vecílla 

Formada la mat r í cu la del subsidio 
industrial, para el p róx imo año de 
1934, queda expuesta al públ ico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Confeccionada la mat r ícu la de in
dustrial para el año de 1934, se halla 
expuesta al públ ico para oir las recla
maciones que los interesadosestimen 
pertinente interponer dentro del pla
zo de quince días. 

Algadefe, 16 de Noviembre de 1933. 
— E l Alcalde, T o m á s Fernández. 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto del presupuesto de 

espacio de diez días, para oir recia-! este Ayuntamiento, para el p r ó x ^ 
maciones. ¡ eJerclC10 de 1934' queda expuesto al 

La Vecílla, 16 de Noviembre 1933. I Públ ico en la Secretaría municipal 
— E l Alcalde, Felipe Ordóñez. | Por t é rmino de ocho días, durante 

i los cuales y ocho días más, pueden 
Ayuntamiento de i los interesados formular las recla-

Burón i maciones que crean convenientes. 
Formada la mat r í cu la de indus-' • \ á0 0 

t r ia l de este Ayuntamiento, para Confeccionada la. matr ícula de in-
el p róx imo año de 1934, queda ex- dustrial de este n^unicipio para 



•el p róx imo año de 1934, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ria municipal por el tiempo regla
mentario para oir reclamaciones. 

Campo de la Lomba, 15 de Noviem
bre de 1933.—El Alcalde, Ricardo 
García. 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Se hallan expuestos al púb l ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento a \ 
los efectos de oír reclamaciones y 
por los plazos reglamentarios, los | 
documentos siguientes: 

Reparto de rúst ica y pecuaria. 
Matrícula de industrial. 
Padrón de edificios y solares. 
Padrón de vehículos automóvi les , 

todos para el ejercicio de 1934. 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario que ha de regir para 
el próximo año de 1934, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espacio 
de ocho días hábi les con arreglo al 
artículo 5.° del Reglamento de la Ha
cienda municipal , durante cuyo plazo 
podrá todo habitante del t é rmino 
formular respecto a los mismos las 
reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes. 

Santa Marina del Rey, 13 de No
viembre de 1933.—El Alcalde, Nico
lás Martínez. 

Ayuntamiento de 
Garrafe 

Vacante la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, por suspensión 
del que la venía desempeñando , don 
Bernardo Fe rnández C a b o , por 
acuerdo de la Audiencia provincial 
de León, se anuncia a concurso para 
su provisión interina entre los i n d i 
viduos que pertenezcan al Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamientos 2.a ca
tegoría durante el plazo de quince 
días. 

Las instancias serán dirigidas al 
Sr. Alcalde, en papel t imbrado y se 
presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, 

Gaarafe, 10 de Noviembre de 1933. 
"~-El Alcalde. Cayetano Gutiérrez. 

vincial y de socorros para los pobres 
t ranseúntes y de la localidad por ser 
insuficiente lo presupuestado, la Co
misión de Hacienda de este Ayunta
miento ha propuesto que, dentro del 
presupuesto municipal ordinario del 
mismo, para el corrienie ejercicio, 
se verifique la transferencia siguiente: 

Del capí tulo 1.°, ar t ículo 5.°, con
cepto 1.°; al capí tu lo 8,°, ar t ículo 4.°, 
concepto 1.°, 10 pesetas. 

Del capí tulo 1.°, ar t ículo 5.°, con
cepto 1.°; al capí tu lo 8.°, ar t ículo 3.°, 
concepto 1.°, 43,28 pesetas. 

Y en cumplimiento del ar t ículo 12 
del Reglamento de Hacienda muni 
cipal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesta al púb l ico esa pro
puesta en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para que contra aquél la 
puedan formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días , contados 
desde el en que se publique este edic
to en el ROLETÍN OFÍciAL,de la pro
v inc ia . 

Villamandos, 11 de Noviembre de 
1933.-EI Alcalde, Rodrigo Rodríguez. 

A y untam ien to de 
Lucillo 

Se hallan expuestos al públ ico 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to a los efectos de oir reclamaciones 
y por los plazos reglamentarios, los 
documentos siguientes: 

Repartimiento de rústica y pe
cuaria. 

E l p a d r ó n de edificios y solares. 
; Matr ícula de industrial . 

P a d r ó n de Patente Nacional. 
Luci l lo , 14 de Noviembre de 1933. 

— E l Alcalde, (ilegible), 

bitrios por carnes y alcoholes que se 
devenguen por los particulares, en 
a tención a estar arrendados los des
tinados a la venta y que a los efectos 
de lo dispuesto por el ar t ículo 26 del 
Reglamento para los contratos mu
nicipales de 2 de Julio de 1924, se 
anuncia por medio del presente, con
cediendo un plazo de cinco días para 
que se presenten las reclamaciones 
que contra el mismo quieran hacer
se, advirtiendo que no serán admit i 
das las que se presenten fuera de 
dicho plazo, el cual comenza rá a 
contarse desde el día siguiente al en 
que aparezca el presente anuncio en 
el OFICIAL ROLETÍN de la provincia y 
que pasado el cual sin producirse 
ninguna, q u e d a r á firme dicho 
acuerdo. 

Vegaquemada, 14 de Noviembre 
de 1933.—El Alcalde, Maximino Ro
dr íguez . 

Ayuntamiento de 
Santiago millas 

Acordado por la Comisión de Ha
cienda, hacer suyo y elevar a proyec
to de presupueslo el municipal ordi 
nario para el ejercicio de 1934, el 
anteproyecto formulado por el Se
cretario de este Ayuntamiento, en 
cumplimiento del ar t ículo 4.° del Re
glamento de Hacienda municipal , 
pe rmanece rá expuesto al públ ico en 
dicha Secretaría por t é rmino de ocho 
días, lo cual se anuncia en cumpl i 
miento y a los efectos del ar t ículo 5.Q 

; del Real decreto de 23 de Agosto de 
1924. 

Santiagomillas, 9 de Noviembre de 
1933.—El Alcalde, T o m á s G. Ares. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Para atender al pago del sosteni
miento del Instituto de Higiene pro-

Ayuntamiento de \ 
Vegaquemada 

Formado el p a d r ó n de vehículos 
automóvi les y ma t r í cu la industrial, 
para el p róx imo año de 1934, se expo-
nen al públ ico en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de diez 
días, para que pueda ser exami
nada por cuantos lo deseen y hagan i 
las reclamaciones que crean justas, j 

o i 
o o 

La Corporación de m i presidencia 1 
en sesión ordinaria celebrada el día i 
11 del corriente y teniendo en cuenta \ 
que el reparto general de utilidades i 
formado por la Junta correspondien-
te, lo fué solo por el presente año , j 
acordó por unanimidad proveer me
diante concurso la plaza de A d m i 
nistrador para la exacción de los ar-

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Formado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica, colonia y pe
cuaria de este Ayuntamiento para el 
próxi mo año de 1934, se halla expuesto 
al públ ico en la Secretaría del Ayun
tamiento por t é rmino reglamentario, 
a fin de que pueda , ser examinado 
por los contribuyentes y formular 
cuantas reclamaciones crean conve
nientes. 

Cebanico, 12 de Noviembre de 
1933.-EI Alcalde,Leopoldo González. 

Ayuntamiento de 
Garrafe 

Confeccionados los documentos 
que se señalan en el presente y han 
de regir en el año de 1934, se hallan 
de manifiesto al públ ico en la Secre-



tar ía de este Ayuntamiento,con obje- . por el concepto expresado en la de-
to de oir reclamaciones, por los tér-j manda, con imposic ión de las costas 
minos reglamentarios. I del presente ju ic io al mismo. Así, por 

P a d r ó n de vehículos automóvi les , esta m i sentencia, que por la rebel-
P a d r ó n de edificios y solares. 
Garrafe,13 de Noviembre 1933.—El 

Alcalde, Cayetano Gutiérrez. 

día del demandado se notificará en 
la forma prevenida en la Ley, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Félix 
Castro .—Rubricado.—Fué publicada 

Aijuntamiento de dicha sentencia en el mismo día de 
Vülamol Su fecha.» 

Ante esta Alcaldía comparec ió el | Y para que sirva de notificación 
vecino de esta localidad, D. Gorgonio i a] demandado, por su rebeldía , me-
Merino López, manifestando que el j diante su inserción en el BOLETÍN 
día 12 de los comentes regresando ¡ Q F I Í ^ de la provincia, expido el 
de la feria de Mansilla de las M u l a s ^ ^ ^ ^ ^ ^ n el visto buen0 del se_ 
se le extravío una potra de tres a ñ o ^ ^ ^ ^ f s e l l a d a con el de este Juz-
aproximadamente, pelo r o j 0 ' e s t r e l l # ^ ^ ^ ^ % ^ n , a quince de Noviem-
en la frente, con la cr in superior cor- : novecientos treinta y 
tada, un poco paticalzada y de las |^^^^^^^^ ̂ 0*so| v̂ f '^.0: Fé-
cuatro extremidades sin herrar; lleva | l ¡ s \ \ s iC^o . * i i 
cabezada. 

Ruego, pues, a todas las autorida
des y particulares que tuvieren co
nocimiento de su paradero, lo comu-1 
niquen a esta Alcaldía, quien a su 

Requisitorias 
Mart ínez Fuertes (José) de 25 años. 

vez lo h a r á al dueño de la m i s m a j casado, jornalero, natural de La Co
que sufragará los gastos 'de custodia] r u ñ a ( O ^ r o s ) , vecino de Oleiros, u l -
y demás originados. I timamente y hoy en ignorado para-

V i l l a m o U . ) de Noviembre de 1933.' der0' comparecerá ante elJuzgado de 
- E l Alcalde, Valent ín Pascual. I ins t rucción de León, en el t é rmino 

'de 10 días y bajo los apercimientos 
de la Ley, a fin de constituirse en 
pris ión a disposición de la Audien
cia provincial de esta capital. Acor
dado así sumario 264 de 1932, segui
do contra el mismo por tentativa de 
robo. 

Dado en León, a 13 de Noviembre 
de 1933.—El Secretario judic ia l , Va
lent ín Fe rnández . 

Juzgano municipal de León 
Enrique Alfonso Her rán , Abogado y 

Secretario del Juzgado municipal 
de esta ciudad. 
Certifico: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l n ú m e r o 780 del año actual, se
guido en este Juzgado, se ha dictado, 
en rebeldía del demandado, la sen
tencia, cuyo encabezado y parte dis
positiva dicen así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a nueve de Noviembre de m i l nove
cientos treinta y tres. Visto por el 
señor Juez municipal de la misma 
el presente ju ic io verbal c iv i l seguido 
entre partes: de la una, como deman
dante, D. Nicanor López Fernández , 
Procurador de D. Félix Alonso Gil , y 
de la otra, como demandado, don 
Francisco Rodríguez Alvarez, sobre 
pago de pesetas, y 

•Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Francisco 
Rodríguez Alvarez a que tan pronto 
como sea firme esta sentencia abone 
al demandante o a quien legalmente 
le represente la cantidad de nove 
cientas noventa y nueve pesetas cua
renta y cinco cént imos que le adeuda 

González Gabella, Baldomcro, de 
22 años de edad, hijo de Ubaldo y 
Catalina, natural y vecina de Amba-
saguas, partido de Ponferrada, (León), 
moreno, de estatura regular, bien 
conformado y de ojos castaños, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Orense, en el plazo de diez 
días, a contarlos desde la p u b l i c a ¿ \ \ 1 2 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunidad de Regantes de Campo 
de Villanidel 

E l reparto de terreno regable de 
esta Comunidad para el corriente 
año , queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría de esta Comunidad por 
espacio de ocho días, a fin de oír re
clamaciones. 

Campo de Vil lavidel , 17 de No
viembre de 1933.—El Presidente del 
Sindicato,Hjipóii toPérez. P.P.—552. 

i ( 4" ITK 
Juan| Guisa^ola| Presidente del 

Consejo "tía famiUaVrfe los menores 
Va 1 en tina,Merecales, Gerardo y Ma
ría Covadonga Bustillo Suárez, hace 
saber: 

Que por acuerdo, del Consejo de 
familia de dichos menores, se ven
den en públ ica subasta, de la pro
piedad de los mismos, cinco novenas 
partes proindiviso de la mitad de las 
fincas siguientes: 

Término de Otero de las Dueñas 
1. a Un exconvento, en estado rui

noso, en la calle Real, n ú m . 17. 
2. a Una huerta, cerrada de pared, 

al sitio del Mesón, de nueve cele
mines. 

3. a Una tierra, cerrada de pared, 
de una fanega y dos celemines, al 
mismo sitio que la anterior. 

4. a Una huerta de dos celemines. 
5. a Una tierra, parte prado, de 

dos fanegas y siete celemines. 
6. a Un prado, con pedazo de tie

rra, al sitio del Mesón, de dieciseis 
m i l cuatrocientas noventa y ocho 
metros cuadrados. 

7. a Un prado sitio de la Vega, de 
cinco celemines. 

8. a Otro prado al sitio de la Vega, 
de dos celemines. 

9. a Una tierra al sitio de Sariegos, 
de dos celemines. 

10. Un prado al sitio de las Tur
ólas, de cuatro celemines. 

11. Una linar, a Sariegos, de 80 
metros de largo por siete de ancho. 

Término de Viñayo 
Un prado de tres celemines. 

ción de la presente, para ser 
cado de su auto de procesal; 
indagarlo y constituirse ei#É 
provisional, por consecu'^^^ 
sumario que se le sigue con " 
mero 393 de 1933, sobre robo 
Estación del ferrocarril, apercibi í ío 
que, de no hacerlo, será declarado 
rebelde y le p a r a r á el demás perjui
cio a que haya lugar. 

Orense, 31 de Octubre de 1933.— 
El Juez de ins t rucción, (ilegible). 

de La fuente. 
Otro prado de tres celemines, 

, ̂ o sitio. 
Otro prado de ocho celenn-

, ... sitio de la Vega de la Forca. 
Dicha subasta t end rá lugar el día 

25 del corriente y hora de las doce, 
en el domici l io del Presidente Sierra 
Pambley, 7, donde se hallan de mani
fiesto las condiciones 4 e la subasta-

León , 17 de Noviembre de 1933. 
r / r P.P.-553 

Impi' ¿ e la ^ i p u t i c i ó j provincial 


